
Expediente: 943/12
Carátula: AYBAR JAVIER JORGE MANUEL C/ MENDOZA VICTOR HUGO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 23/05/2025 - 04:40
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MENDOZA VICTOR HUGO, -DEMANDADO
20323484350 - ASSAD SANDRA VIVIANA, -DEMANDADO
27170525243 - AYBAR JAVIER JORGE MANUEL, -ACTOR
20323484350 - YSA EDUARDO ENRIQUE, -DEMANDADO
23262464059 - AUGIER, JULIO ARTURO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 943/12

*H20901757337*
H20901757337

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: AYBAR JAVIER JORGE MANUEL c/ MENDOZA VICTOR HUGO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE. N° 943/12.-

NOTA ACTUARIAL:

Hágase constar que la resolución de honorarios solicitada por el letrado Julio Arturo Augier ha sido
resuelta en el día de fecha en el incidente i3.-SR

Actuación firmada en fecha 22/05/2025

Certificado digital:
CN=ZANESKY Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20252096451

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 01:17:15


